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HONORABLE CCNCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 
	

4 
ArtcuIo10:Cçease la COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA, integrada por un (1) representante de cada u:io de 
los Bloques Políticos del Honorable Concejo Deliberante de Lanús. Ii cual 
funcionará con la mitad mas uno de sus integrantes. 

Dicha Comisión tendrá la misión de seguimiento de las obra'; y/o 
Convenios generales y/o específicos que suscriba, contrate y/o ejecute & 
Departamento Ejecutivo, incluidas las obras y/o Convenios civa se 
enmarquen en las emergencias declaradas y/o que se declaren n el 
futuro, debiendo brindar toda la información que la misma requIera. 

Artículo21:-A partir de la sanción de la presente, dicha Comisión deberá reunirse, corno 
mínimo, una vez al mes con los funcionarios del Departamento Ejecutivo 
informando al Cuerpo de lo actuado. 

Artículo•31:-La falta de información requerida por dicha Comisión por park de 
Secretario de Obras de Infraestructura y/o de cualquier otro funcionaro del 
Departamento Ejecutivo en relación a lo establecido en el artículo 10, será 
considerada falta grave. 

AtícuIo40: -Comuníquese. etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de marzo de 201 5,—  
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